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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COYUTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

. -._. \ ~. , INCONSTITUCIONALIDAD · 

En la Ciudad de fuÍéxic¿ ~e:!lsiete de:5ept1emb;e de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Maríá Aguilar. M_orales;-:Pres~idente·de la 'suprema Corte de Justicia de 

. , '. I . . ~ ,. ·,, I -..... " '' ·~.... -

la Nac1o~(co~ lo s1g~.1.~nt~:< ~ ~-:;:- \ ~\: . , _ '.. ~ .< .. 
Registro 

040048 

Docu'mental recidida .. el,veinti~éls' de .. septiefr1bré -del~. · nte año én la Oficina de 

Certificación Ju~~~iaty 1~~rr~-spoQ~~n~i~ d~ ~Ste Alto TÍi~ Const~ t) 
~,' ···. ,-~ .~ .. · ,, .... _\l' _,,._...., 

8iú~~d de M~~i1c:°(ª, v~inti~iete_~e ~'e~bre de dos ~il dieciocho. 

Agr~g~ese al exp_ediente,-.par.a que sur:tá _efectos· legales, el oficio de 

cuenta d~1 ~~e~eªifd~~1,podeí; Eje~; ~é V~ra~r~z de Ignacio de la 
) ""') -.............. '\ .. . I r i 

Llave, cuya p~r:~~~+.id. ª.~ d.<ti~~~- ~e _,o~oci~:-~J~_ a~~os,·y atento a .s~ solicitud, 
se ordena exped1~,:-~--~u,'co~t _ cop1a:·c~rt1f1cada que sol1c1ta, la cual 

'f . - -· ~ .. . - - -- , ' / ./ .. . . , , '.. ~ .... 
deberá entregarse por .. conduéto de las personas autorizadas para tal 

efecto, previa constancia ~or su recibo se agregue en autos. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo 1, de Ja Ley 

· Reglamentari~ de la;s~ccion~s· 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 
- . ' . - ~· -· ,~' . ...-· ~· ' - ' ; . ~ ... - -~ , ... .. . . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2782 del Código Federal de , 

SU P~~~9·i.ryH~nJo[qiYife~, ~e ~~p1(d_9c[óri-súpietoriaJén térrhirio~/ci~1-_~Grit&Ja1 
13 de la citada ley reglamentaria. 

1Artículo11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Consfltución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códiao 
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Notifíquese. i 
! 

Lo proveyó [y firma el Ministro Luis María Aguilar Morcmles, 
1 

Presidente de la )suprema C10 e de Justicia de lai Nación, quien actúa 
1 

con Leticia Guzmán Miranda, ecretaria de la Sección de TrárnitH de 

Controversias Co~ ~~les y de Acciones de In con titl:iciof alidad de la, 

Subsecretaría G 1hla1 de A u~rdos de lste.Alto Tribu a1, ____ Jue da fe.1
1 

) ,,.:., 

! j /, ! ~/ ~ l)Y 
' vv J 1 / 

--J--
1 

' 

1 
r 

1 

l 

 
 
 
 
 




